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GACETA DE MADRID
DEL JU EVES 9 DE D ICIEM BR E DE 1819.

UfiMBIROTBOiá
___  a U N l C I F A »

POLON IA.
Vtirsovia. 2 de tso'viemhre. •• • '

Algunos papeles públicos hablan esparcido las mas extravagantes y  absurdas 
noticias, con motivo del víage del Emperador de Rusia á Varsovia, acerca de 
ias mudanzas que debía ocasionar su presencia en los asuntos de la Polonia.
Los que sabían la unión que reinaba entre la Rusia, el Austria v  la Prusia 
dieron á estas noticias la importancia que merecían ; pero pueden no obstante 
haber alucinado á algunos, quedando cumplido en parre el objeto de sus au­
tores, dirigido á mantener constantemente al pueblo en cierta agitación, la 
cual le impide disfrutar de la tranquilidad que le aseguran ia paz de la Euro­
pa, y  las bien conocidas intenciones de los Soberanos.

„;Será cierto (asi se explicaba un periódico francés) que !a Rusia ha de­
clarado abiertamente que intenta restableced en^todá sú integridad el reino de 
Polonia? ¿Será también cierto que e! Austria y ’ la Prasia liaran una alianza 
para defender recíprocamente la Galitzia y  el ducado de Posen de que están 
en posesión; y  gn lin que el gabinete de Viena ha propuesto á la Francia en­
trar en la coalición, y  que el .Gobierno francés ha rehusado formalmente to-. 
mar la menor parré en estas nuevas disputas?*’ ' •'

E! tiempo ha resuelto estas Cuestiones. El Emperador- Alejandro ha per­
manecido muy poco tiempo en Varsovia; no ha hecho ninguna mudanza erí 
el reino de Polonia, y  ni aun lia convocado la Dieta, Tampoco se ha enta­
blado negociación alguna en Varsovia, y  la embajada del príncipe de Rad- 
ztwil no tenia otro objeto que cumplimentar al Emperador en nombre del 
Rey de Prusia. Mr. de Lébzeltern, ministro de Austria en la corte de Rusia, 
ha vuelto á Petersburgo, y  el egército polaco, que se habla reunido en divi­
siones en las cercanías de Varsovia, se disolvió después de la revista <jue se le 
pasó en V o la , volviendo á sus respectivas guarniciones ios regimientos que le 
componían.

La experiencia pues ha acreditado la falsedad de todas las supuestas mu­
danzas que.se habían.anunciado relativamente á la Polonia. Es igualmente falso 
cnanto aivulgaróil los mismos periódftos acerca del motivo del víage á V a r­
sovia de S.'M . el Rey de.Wurrembe¡^, y  sobre la circunstancia de haber 
llegado antes á aquella ciudad My de Eebzelrern. Er'an suficientes causas para 
derorminar al R ey á hacer e‘te víage la alianza que le une con el Emperador 
de Rusia, la perdida que recientemente había tenido aquel Monarca, y  los in­
tereses de las dos Prince.sas. Aseguran algunos ademas que después del falleci- 
Quento de ia Reina de Wurtemberg persuadió al -Emperador de Rusia al R ey
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'A que contrajc-'c mievns esponsales, y  aun ya se pretende saber en cuál Prin­
cesa ba recaído la elección; cuvas circunstancias, siendo derlas, podrían ha­
ber motivado el v;a¿e del R ey á Varsovia.

AUSTRIA.

Vie7ía S  de Noviembre.
Ha negado el Emperador á la Princesa Catalina de Monfort, esposa de 

Eqnaparte, el permiso que solicitaba de S. M. 1. para establecerse 
'  * ’ *^ado la situación húmeda y  mal sana de su estado deSchoe-

nacry su hijo; pero al mismo tiempo la permite S. M. pa­
sar a cualquier I B p u n t o  que elija, y  se cree será la ciudad de Trieste.
^ *ívfafrana aguaremos aquí al ministro conde Bernstorff de Berlín.

Idem 10. *
Cada dia se hermosea mas y  mas esta ciudad, y  dentro de breve tiempo 

se permitirá pasar á los carruages por el nuevo puente del Danubio, y  por 
otro que acaba de construirse sobre el rio para facilitar la comunicación con 
el palacio de Schwarzemberg.

B A V IE R A .

Bamber¿ 12 de Noviembre.
Varios diplomáticos alemanes han pasado ya por Franconia con dirección 

á Viena. El-próximo congreso que ha de veriñcarse en aquella capital cele­
brará dos clases de sesiones, unas generales y  otras particulares: á las pri-r 
meras concurrirán todos los ministros y  delegados, y  á las segundas los ple­
nipotenciarios de los Reyes y  de los grandes Duques solamente. El príncipe 
de Mctternich presidirá, según dicen, unas y  otras sesiones, y  Mr. de Gentz 
extenderá las actas.

Por parte del Rey de Saxonia está nombrado para el mismo congreso el 
conde de Einsiedel, y  debía salir muy pronto de Dresde.

G R A N  D U C A D O  D E  B A D E N .

Carslriihe 12 de Noviembre.

El gran Duque ha expedido el decreto siguiente:
A U T . I . ' '  , , Ñ o  s o la m e n te  lo s  e s c r i t o s ,  s in o  a u n  lo s  d is c u r s o s  q u e  se h a y a n  

d e  p r o n u n c ia r  en  lo s  t e m p l o s ,  e n  lo s  e s ta b le c im ie n to s  d e  in s tr u c c ió n  p ú b l ic a ,  
y  en  lo s  a c to s  t a n t o  r e lig io s o s  c o m o  c i v i l e s ,  e sta rá n  s u je to s  á  la  ce n su ra . Los 
in fr a c to r e s  d e  e s ta  d is p o s ic ió n  se rá n  c a s t ig a d o s  c o n fo r m e  á  las le y e s .

2 .  ® , , T o d a s  las a u t o r id a d e s  e c le s iá s t ic a s  y  c i v i l e s ,  y  lo s  s u p e r io re s  q u e  

a e  h a lle n  a l fr e n te  d e  lo s  e s ta b le c im ie n to s  d e  in s t r m c io n  p ú b l i c a ,  d e  c u a lq u ie r  
c la s e  q u e  s e a n ,  p r o c u r a r á n  e v ita r  c o n  su  e g e m p lo  lo s d '. ió r d c n e s , y  re c o m e n ­

d a r  c o n t in u a m e n t e  e l  r e s p e to  d e b id o  á  la  r e lig ió n  y  á  las b u e n a s c o s tu m b r e s .
3 .  ® , ,  E n c a r g a m o s  e s p e c ia lm e n te  á  lo s  d ir e c to r e s  d e  lo s  c í r c u lo s ,  m a g is ­

t r a d o s  & c  c e le n  la  c o n d u c ta  d e  lo s  e x tra n g fe ro s  q u e  v ia je n  p o r  n u e stro s  d o ­
m in io s  , y  a u n  c o n  m a s  p a r t ic u la r id a d  la  d e  lo s q u e  p ien sen  h a c e r  e n  e llo s  a l ­

g u n a  m a n s ió n ; a p l ic á n d o le s  en  t o d a  su  e x a c t i t u d  ios r e g la m e n to s  d e  p o l ic ía ,  

si diesen f u n d a d o  motivo d e  q u e ja .”
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Londres de 'b^ovkmbre.
A  las 2 d a  la  ta r d e  d a  e ste  d ia  p a s d  e l P r ín c ip e  R e c e n tó  c o n  la  c e r e m o m a  

a c o s tu m b r a d a  á  la  C á m a r a  d e  lo s  F a r o s  p a ra  a b r ir  la se s ió n  d e l 
A s i  q u e  t o m ó  a s ie n to  fu e  c o n v o c a d a  la  C a m e r a  d e  lo s C o m u n e s , 7  
p r e s e n ta d o  su  p re s id e n te  y  m u e S o s  d e  sus i n d i v i d u o s ,  S  A .  R .  p io n u u e .o  

d i§cu rb O  s ig u ie n t e :
M i l ORES Y  SF.ftO R BS.. . ,  , ,

„ N o  p u e d o  a iiu n d .'iro s  s in  !a  m as p r o fu n d a  a a i c c i o n ^ e  c o n t in u a  la  d e ­

p lo r a b le  d o le n c ia  d e  S- M .  ’’ i / „
^ . .S i e n t o  h a b e rm e  v is t o  en  la  n e c e s id a d  d e  c o n v o c a r í^ ^ p a r a  la  é p o c a  p r e ­

s e n te  d e l  a ñ o ;  p e r o  las a g ita c io n e s  s e d ic io s a s  q u e  se o b s e r v a n  ta n to  t ie m p o  h a ­

c e  en  a lg u n o s  d e  lo s  d is tr i t o s  d e l  r e in o  h a n  c o n t in u a d o  c o n  m a y o r  a c t iv id a d

d e s d e  la" ú l t im a  r e u n ió n  d e l P a r la m e n t o . ^
• „  E s ta s  a g ita c io n e s  b a n d a d o  origen á  c ie r to s  p r o c e d im ie n to s  in c o m p a t io le s  

c o n  la  t r a n q u i l id a d  y  la  v id a  p a c íñ e a  d e  las c la se s  in d u s tr io s a s  d e  la  s o c ie ­
d a d , V y a  se m a n ifie sta  u n  e s p ír i tu  a b ie r ta m e n te  e n e m ig o  d e  la_ c o n s t i t u ­

c ió n  d L L  r e in o ,  e l c u a l n o  ta n  s o lo  se  d ir ig e  á  a lte r a r  las n ;^ .t'tn cio n es p o  i- 

t i c a s , q u e  h a s ta  e l  p re s e n te  h a n  s id o  la  g lo r ia  y  la  sa b ra g u a rd ia  d e  p a ís , 
s in o  á  tra s to r n a r  ta m b ié n  lo s  d e r e c h o s  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  o r d e n  s o c ia l .

, , H e  m a n d a d o  q u e  s e o s  p re s e n te n  io s  c o m p e te n te s  in fo r m e s  y  n o t ic ia s  so ­

b r e  e ste  p a r t ic u la r , >  ju z g o  p r o p i o  d e  m i d .b e r  in s ta r o s  a  q u e  to m é is  im n  -  

d ia ta m e n t c  e n  c o n s id e r a c ió n  c u a n ta s  d is p o s ic io n e s  sean
r a ta r  u n  s is te m a  q u e  s i n o  se r e p r im e  e lie a z m e iu e  d e b e  c o n d u c ir  a  la  r u m a  d e

la  n a c ió n .”  _
S b 5í o r e s  p e  l a  C a m a r a  p e  l o s  C o m u n e s .  ̂ ^

„ S e  o s  p o n d r á n  d e  m a n ife s t ó  lo s  e s ta d o s  d e  g a s to s  p a ra  e l a n o  p r ó x im o

' ' “ ’ í f L a  n e c e s id a d  d a  p r o te g e r  la  v id a  y  la s  p r o p ie d a d e s  d e  lo s  k a ' ^ ' y ’’ ^ -  
t o s  d e  S . M . m e  h a  o b lig a d o  á  a u m e n ta r  n u e stra  t u e r z a  m u l t a r ;  p e i o  n o  d u d o  
q u e  la s  d is p o s ic io n e s  q u e  i  e ste  e f e c t o  se  h a n  t o m a d o  y  p u e s to  e u  e g e c u u o n

OS p a r e c e r á n  las m e n o s  o n e ro sa s  a l  E s t a d o .  , . , ,
, ,  A u n q u e  las re n ta s  h a ) 'a n  e x p e r im e n t a d o  a lg u n a s  a lte ra c io n e s  d e s d e  q u e

se  c e r r ó  la  l í l t im a  se sió n  d e l P a r la m e n t o ,  te n g o  la  s a t is fa c c ió n  d e  p o d e r  in ­

fo r m a r o s  q u e  a l  p a r e c e r  se h a l la n  en  u n  e s ta d o  d e  m e jo r a  p r o g r e s iv a .
„  S ig u e n  c o n  a lg ú n  a b a t im ie n to  c ie r to s  ra m o s  d e  n u estra s  m a m ifa c t u r a s , y  

m e  a ñ i á  s o b re m a n e ra  la  m is e r ia  q u e  e n  c o n s e c u e n c ia  d e  e l lo  e x p e n m e n t a a  

lo s  i n d i v i d u o s ,  c u y a  e x is te n c ia  d e p e n d e  m as in m e d ia ta m e n te  de 
p e r o  e s ta  m ise r ia  d e b e  en  g ra n  ^ a r te  a tn b u m s e  a  la  s itu a c ió n  e m b a r a a o s a  d e  

o t r o s  p a í s e s , y  e s p e r o  q u e  n o  será  m u y  d u r a d e r a .

M i l o r e s  y  S e ñ o r e s .
„  C o n t in ú o  r e c ib ie n d o  d e  U s p o te n c ia s  e x tr a n g e r a s  la s  m a s  seg u ra s  p ru e o a s

d e  su s r e la c io n e s  a m isto sa s  c o n  e s te  r e in o .  '
„  T o d o  m i a n h e lo  se d ir ig e  á q u e  se a p r o v e c h e  e s ta  é p o c a  d e  p a z  P=>« 

g u ra r  y  a u m e n ta r  n u e stra  p r o s p e r id a d  i n t e r i o r ; p e r o  e l  é x i t o  d e  e s t e  o h |e to  

d e b e  d e p e n d e r  e s e n c ia lm e n te  d e  la  c o n s e r v a c ió n  d e  n u e s tr a  t r a n q u i l id a d  d o -

méstica.
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Cuento, lleno de confianza, con la lealtad de'Ia pordon mas numerosa del
pueblo; pero sera menester que empleeis toda vuestra vigilancia T 2 h l^ zo s
as. en común como .nd.v.dualmentc, ^ara poner térn.hao á ias'docÍinas''4a^ 
cosas énnpias que se esparcen por varias partes del reino, y  para imprimir 
en el animo de lodas las clases de súbditos de S M ot,e Ji.r,  ̂
seguir disfirmando la grada y  protección divinas qt.; lasta  el d ¡rL ^ e x p e T - 
mentado este po.s de un modo tan señalado, oblmvando ios princin iorrell 
giüsos, y  mostrando una justa subordinación á iá autoridad legítima;'

F R A N C IA .

'  ̂ 2_í "Noviembre.
El Rey se ha servido declarar comprendido en la amnistía de tRt  ̂ oI

“ c f ; " "  “  '  v e  á u

que t e '^ X t e s  ^  ̂ ^°dos los
,, Habiendo mandado se nos diese cuenta del estado de la causa que hasta 

el dia se ha seguido gomrd el teniente general conde de Grouchy ant’e el o r í 
mero y  segundo come,o de guerra de la primera división militar: y  o do e l 
mfornte de nuestro guarda-sellos, ministro secretario de Estado de Imticda

„  Hemos reconoctdo por el examen de los hechos que se impma.) al ácu’ 
sado, según resulta de la causa, y  en particular de la declaración dé nuestéo 
muy amado sobrino el Duque de Angulema, que nos correspondía c o n s " w

,, Por lo que, y  conformándonos con el dictamen de nuestro consefo
,, Hemos mandado y  mandamos lo que siaue* ■*
,, Declaramos comprendidos en la amnisíía ¡os hechos que se imputan 

al temen e general conde de Grouchy, y  por los cuaies'sd l?a sepuido cémé 
contra el a instancia de los hscales ante el primero y  segundo'comeio de 
guerra de la primera d.vision militar. De consiguiente se sobreseerá en ié su­
maria y  demias diligencias de proce.o; y  el teniente general conde de G r™ - 
chy volverá inmediatamente a la posesión de todos los derechos, títulos -era- 
dos y  honores que gozaba en el dia i^deM arzo de 1815 Scc. &C.” ^

ESPAÑA.

Barcelona 2  ̂ de Noviembre. '
 ̂ Una biblioteca compuesta de todas las obras literarias que han dado á luz 

o deiado manuscntas ios h.jos de este principado, que rem.a todos los edic- 
tos. Circulares ybandos de las autoridades públicas, una coieccron de lô  ne- 
nodicos que se publiquen o hayan publicado, de todos los aleñaros y  p a iL  
les en_dei-ecbo que se impriman, y  también de sus grabados, V  que a todo 
esto anada un monetario caulan y gahinete de su fiistó-Lj natural, donde ' 
en una mirada se vea cuan privilegiada ha sido por la benéfica providJucia de 
Dios nuestra amada pama en la riqueza y  diversidad que ofirecen ios produc­
tos de los tres remos mineral, vegetal y  animal que se ven en ella: semejante, 
establecimiento^ que segui-ainente no tiene aun BÍnguna otra provincia de Es^
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paña, es el que acaba de erigirse en Barcelona en una pieza contigua á Ja l>í- 
blioteca pública episcopal, con fundadas esperanzas de que \n períeccionán- 
dose rápidamente. Habiéndose dispuesto á expensas del Timo. Sr. obispo una 
sala de buenas luces y  con los estantes necesarios, se han colocado va en ella 
unos 400 volúmenes de obras publicadas per h.jos de Cataluña. Va'rlas per­
sonas , impelidas del amor á la gloria de nuestra patria, van ofreciendo libros 
monedas antiguas y  varios articu’os de la historia natural del principado. De 
una sola mano Je viriieron desde el principio 300 volúmenes con algunos ma­
nuscritos apreciahles, muclrsimas monedas, ^20 plantas disecadas, y  pasan 
ya de otros 6co volúmenes los que se le han ¿fret ido. Un sacerdote forastero 
constituido en dignidad, agradecido al país que le mauiicne, acaba de ofrecer 
Jas dos monedas mas raras y  preciosas de todas las municipales de Tarragona- 
y  asi este como algunos otros se han ofrecido á cooperar con zeio activo al 
aumento del nuevo establecimiento patridiico.

El limo. Sr. obispo ha mandado que se forme un índice de esta bibliote­
ca, monetario y  museo, y  que se expresen en él los nombres de los que ha­
yan regalado los libros ó artículos que vayan entrando, poniéndose ademas 
en la portada de todos los libros. Igualmente ha dispuesto que el donador 
teng.i libertad de llevarse á su tasa (mediante un simple recibo) cualquier li­
bro c> moneda que haya regalado para usar de ello el tiempo que gustare.
- El que tiene libros raros d manuscritos preciosos, el que á fuerza de mu  ̂
chos desvelos ha Juntado en 40 6 mas años algunos objetos de historia natural 
o aprcciable monetario, y  se acuerde del paradero que tenían después las li­
brerías y  monetarios de otros por el j ’oco aprecio con que suelen mirarlos mu- 
chos de sus herederos, seguramente conocerá que en nincun parase serán mas 
bien custodiados y  útiles aquellos objetos de su noble y  "ĥ able pasión que en 
este depositó público de riquezas nacionales; deposito que lleĉ má pronto á su 
perfección, si todos ios catalanes, especialmente los s.ñores tmbernadores de 
Jas ciudades de la provincia 3' ios limos. Sres. prelados le dispentan su pro­
tección , encargando a las jii ticias de ios pueblos y  á los RU párrocos de la 
diócesis que recojan los artjculos y  producciones de historia literaria y  natu­
ral de^Catahma, y  los rc-míian al limo. Sr. obispo d a f  bibliotecario del se- 
ruijiatio episcopal, quien cnidsr.i de cosicar su conducción.

M adrid 8 de Diciembre.

Continúa la lista de les sugeios que han contribuido en M adrid  para so­
correr los joueblos ej;idenL.:d'js. ^

N to ero  ,84. Dqfin N. 320 r,.. N'úra. 585. D. J. D. M. R, 80. Ntímero 
506. Dona N. 40. Isum. . 8̂7- h l limo. Sr, deán y  cabildo de la santa iglesia 

Mabga i jco . Núm. 581;. El cabildo de escríbanos de núincno de 
Madrid 10. N útb. 589. Um bienhechor 100. N ú m .-590. D. JosefR oyo, por 
el producto de los recibos de imwrese.s de vales que cedió (véase núm. 410)
42 rs. y  Smrs Núm. 591 El gobernador, ayuntamiento, clero y  vecinos 
de la cmdad de Peñiscola 366. Núm. 592. Doña T . Q . éo. Núm. 591 Dpn 
A. L. G , ,  por el producto de recibos de intereses de vales, importantes 2^0 
rs- y  25Í mrs., 6 rs. y  ; mrs. Núm. 594. D. J. C. 20. Núm. 59;. Un m i- 
í imomo de la ciudad de V itona 300. Núm . 5:96. D . N . 20 rs. y  24 mrs*
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Núm. 597. D. Josef Liona, y  so esposa Doña Josefa Lldna, por el producto 
de recibos de intereses de vales importantes 180 rs. y  17 mrs., 4 rs. y  17 
mrs. Núm. 598. El limo. Sr. deán y  cabildo de la santa iglesia catedral de 
Tortosa i©. Núm. 599. D. M. M. 50. Núm. 600. D.Manuel Mencndez roo 
Núm. 6 o t . D. Faustino Medrano 2©. Num. 602. El lim o Sr. deán y  cabil­
do de la santa iglesia primada de Toledo 6©. Núm. 603. D. F. T. 360. Nú­
mero 604. D. N . 40, Núm. 605. El señor cura de S. Andrés de Madrid, por 
limosnas recibidas de dos feligresas, 30. Núm. 606. D. J. R* 24. Núm. 607. 
E l señor teniente mayor de la parroquia de S. Luis de Madrid, por limosnas 
recibidas desús feligreses, 160. Núm. 608 D. L’edro Picazo 20. Núm. 609. 
El limo. Sr. deán y  cabildo de la santa iglesia catedral de Calahorra 1 5 00. N u- 
mcro 610. Los cuestores del cuartel de Avapies, por la demanda semanal, 
2300 Núm. 611. El Sr. D. Juan Antonio Iñigo, inquisidor de la Suprema, 
T I C O  Núm. 612. D  N. 10. Núm. 613. El limo. Sr. deán y  cabildo de ¡5» 

santa ialebia catedral de Badajoz 640. Núm. 614. El limo. Sr. deán y  cabildo 
de canónigos de la catedral de Valencia dos vales comunes de 300 pesos. N u­
mero 61^ D. N . 500. Núm. 616. El limo. Sr. deán y  cabildo de la santa 
ialesla catedral de Astorga 3©. Núm. 617. D. Antonio Muñoz 80. Número 
618. D. N. 140. Núm. Ó19. D. G. 300. Núm. 620. El D. de S. C . i8o. N ú ­
mero 621. El señor abad y  cabildo de la insigne iglesia colegial de Berlanga '
400.  Núm. 622. D. N. 100. . . t  1T1 c  x . ‘

Por el correo de 26 y  30 de Noviembre se han remitido al limo. Sr. obis­
po de C ádiz, con anuencia de S. M ., 77© rs.vn. para socorro de los pueblos 
contagiados en los mismos términos que se ha indicado a S. I. en las remesas
anteriores de dinero que se le han hecho. , , r c •

Por el correo de 26 de Noviembre se libraron a favor del Sr. D. Santiago 
K e y , inquisidor de Sevilla, 20© rs. vn. con destino á prevención para la 
ciudad de Ayamonte, donde se rezela se haya propagado el contagio, a ha 
de que esten prontos los socorros en el caso desgraciado de que se verilique.

A R T I C U L O  D B  O F I C I O .

Por el ralnisterio de Gracia y  Justicia se comunicó con fecha de 3 de este 
mes al Excmo. Sr. duque presidente del Consejo Real el decreto siguiente: 

Entecado de que al tiempo de expedir mi Real cédula de 1 5 de Febrero 
de 1818, en que se declaró la suerte que debían correr las personas que si- 
euieron al Gobierno intruso en su retirada á Francia, mandé comunicar orden 
al duque presidente del Consejo Real expresiva de que para evitar los incon­
venientes que había ocasionado la diversidad de providencias dictadas P«r d i­
ferentes ministerios á consecuencia de la de 30 de Mayo de 1814, era mi Real 
ánimo se procediese con uniformidad y  arreglo á dicha cédula; y  para e lo 
me diané prevenir que el despacho de todos los negocios pertenecientes a las 
indicadas personas, fuera cual fuese la clase que ocuparon antes de separarse 
de la justa causa, correspondía exclusivamente á la secretaria de Gracia y  Jus­
ticia por la cual resolvería lo mas conforme acerca de ellos, y  de las declara­
ciones ó ampliaciones que conviniese hacer en lo sucesivo sobre lo mandado
en la misma cédula; consiguiente pues á esta mi soberana resolución se hallan
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desde entonces varios pleitos y  expedlerites sin el cursó que exige si¡ naturale­
za, porque las vastas atenciones de la secretaría han impedido llenar mis oc- 
nignos deseos, ceñidos á que fuesen resueltos con mas prontitud que la que 
cabía en el sistema de enjuiciar de los tribunales, y  para que en cada uno de 
ellos pudiese brillar el rasgo de compasión que no resistiesen ks leyes y  el In­
teres del Estado; y  habiendo oido el voto uniforme de mis secretarios del 
Despacho, en junta celebrada de mi Real orden sobre este punto, y  deseando 
no se dilate por mas tiempo la decisión de asuntos tan atendibles, y  que el

este

rero

antiguas é  diminutas necesiten explicación ó retorma, pos 
deseo de que se administre pronta justicia á mis vasallos, y  que los que por 
sus yerros sean objeto de la corrección de la ley , satisfagan á la vindicta pú­
blica , que ios que puedan ser estimados inocentes recobren el concepto que 
el procedimiento puede haberles defraudado, y  que los que puedan tener dis­
culpa sean oídos: he tenido á bien mandar que paséis al duque presidente del 
mi Consejo todos los pleitos y  expedientes que de esta naturaleza haya en la 
secretaría de Gracia y  Justicia de vuestro cargo, para que aquel supremo tri­
bunal, con vista de ellos, administre pronta justicia á los interesados, con 
arreglo á la mencionada Real cédula y  leyes del reino análogas á la materia, 
que á consulta del propio Censejo, ó de otro medo legal, han sido dictadas; 
y  si consideraciones por el bien del Estado, conformes al espíritu de las le­
yes, exigiesen aclaración, suplemento o resolución de duda, me io consulte 
por vuestra mano para mi soberana determinación : y  cemo la coi miseración 
y  el amor de que me hallo penetrado hacia mis vasallos les hace continuo ob­
jeto de mis paternales desvelos, quiero que encarguéis particularmente al du­
que qiresiJente para que lo haga al Consejo, que asi como mi Real bondad no 
cesa de ocuparse en procurar el bien, sacrifique el Consejo hasta los momentos 
de su descanso en e‘ te importante punto, para dejar satisfecho mi ardiente an­
helo por la administración de justicia. Tendreislo entendido, y  dispondréis su 
cumplimiento ” Lo traslado á V .  E. de orden del R e y  nuestro Señor para su 
inteligencia, la del Censejo, y  que difponga este supremo tribunal lo corres­
pondiente al puntual tuinplimiento de esta soberana determinación. Palacio 
5 de Diciembre de 1819. =  Ei marques de Mataflorida.

Por Real resolución de 21 de M ayo último, á consulta del Consejo supre­
mo de la Guerra, se ha servido S. M. conceder á D. Pedro Hispano, médico 
residente en la ciudad de Gandía, el fuero militar y  uso de uniforme de mé­
dico de número de egéicito, en p ernio de los servicios que ha contraido du­
rante la última guerra: el fuero m litar y  uso de uniforme de practici nte dé 
cirugía de egévcito á D. Benito Antonio Pueyo y  V ig o ,  einijarjo re'idente 
en el Ferrol; y  el fuero militar y  uso de uniforme de practicante de farmacia 
de egérciío á D. Jacinto Ibeas, farmacéutico en el lugar de Tendilla; decla­
rando al mismo t empo k  ha sido muy grata á S. M. la cesión que re‘ pecri- 
Yamente han h. cho de la pensión anual que con arreglo á la Real orden cir­
cular de 19 de Junio de 1815 debían disfrutar, y  que se publique en la ga­
ceta para su satisfacción.
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No ha!'l.*ncIo tenido efecto el remate de la casa, sita cm esta corte, calle de S. M í- 

señalada con el ¡'úm 4 de la manz. 298, que comprende 9489! pies de sitio, 
tacada en r-»- ''n., se vuelve á señalar el 14 dti corriente, á las 12 de su
mañana ,̂ en ía a:¡di:r.cia del Sr. )), Andrés 011er, del Consejo' de S. iVI., alcalde de 
Casa y Corte, y,Ci;«;rIbi.)ía de provincia de D. Pedro Josef de ibabe, donde se admi­
tirán las^pob'turas'iiue se hicier-*n siempre que cubran la tasa á metálico.

El sáijado II del corriente, á las 12 de su mañana, en la escribiiiíade proi'íncia 
q,uc despacha por habilitación I). hrancisco Montoya, está señalado para el remate 
de dos casas, sitas en c.ta emne, la una en la calle de Atocha, accesorias á la de San 
Ildefonso, frente a la costanilla de los Desamparados, señalada c 'u el niim. 4  de la 
m^nr. 4 ;  comprende su sitio 52 zf5 pies, tasada en 354,892 rs.; y  ta otra en Ja di­
cha calle de S Ildefonso, frente á la anterior, distinguida con el mím. 24 de la man­
zana 2 7 ,  con 5^25 pies de sirio, tasada en 55,784 rs.: dan por ellas las dos terce- 
ras partes de ŝ.i ta.a;i<>n en metálico, y se halian gravadas con varias cargas, cuyos 
capitales ascienden á 165^ y mas rs.

La audiencia del s.-ñor teniente de corregidor de esta muy heroca villa, D . iMa- 
nue' jo sef Rubio, se trasladirá á la villa de Barajas, casa dcl Exemo. Sr. conde de 
Monteuiar, que la tienc^calle de ’os Hidalgos, el jueves 9 de este mes, para dar prin­
cipio á las lo  de mañana á que ,e pongan los testimonios en relación de los res­
pectivo; títulos d-‘ las heredades y  términos lindantes con la referida villa, y  proce­
der en los siguientes al apeo mandado hacer. Lo que se hace saber á todos los dueños

este pcri.ódico para que Ies conste y concurran por sí o  sus apoderados el día se­
ñalado con los expre-'aJos lítuios de perten-rncia, sin mas citarles ni emplazarles, r  
parándoles en su defecto el nerjuicio q e haya lugar.

Se halla vacante el nart-do de médico titu!.ir de la villa de Sacedon: su dotación 
son 700 ducados bi:n pagados; los 400 de propios por tercios, y  los 300 restantes 
por repartimiento entre vecinos, todo con Real facultad dcl supremo cionscjo. Los 
pretendí ;ntes dirigirán sus menvnalss á la justicia y ayuntamiento de dicha villa has­
ta e l^26 del corriente; bajo el seguro concento de que en el 27 se ha de hacer la 
elección en el que reúna mejores circunstancias__ Asimismo está vacante^cl magis­
terio de pri ñeras letras;se admitirán me.noriales lo mismo que para el partido da iné- 
dico, y en el mi^mo día 27 dcl corriente ‘ c hará la elección: su dotacbn son 100 
ducados de propios, otros i oo de puertos públicos, con Real licencia v especial decre­
to de S._M., y  uno> i 500 rs. anuales que pagan ios niños, poco mas' ó menos.

Misionero parro ¡nial ó serm para todos los domingos del añ o , y pláticas doc­
trinales sobre el simOoIo l̂e los apóstales, los sacramentos y e! decálogo, proporcio­
nadas á la capacidad del pueolo, cuales suelen hacerse en Lis misiones, y que por lo 
mismo podrán servir 4 los señores párrocos para hacer misiones á su, feligreses: obra 
Utilísima y  aun precisa p-ir.i todos las que se dedican á tan alto mlni-srerio, escrita en 
francés por Mr. t.,hcba,sii, y  traducida al castellano por O. Jacinto López; cuatro 
tomos en 4.’  be hallará en ia liSrería de Calleja, calle de las Carretas; en Cádiz en 
la de Zaragoza; en Gninada en la de \giiUar y  Gabaldon; en Santiago en ia Je R e y  
Romero; en Zaragoza e.o la de P o lo ; en Valladolid en la de Rodr giiez; en Lugo 
en la de Pujol; en Santander en la de Aja; en Valencia en ia de Cabrerizo, y en 
Barcelona en la de Piferrer.

, Sonata armóiica para guitarra sola del célebre maestro Molino 4 la felií unión 
de S$. MM. D . FhK>iAKi).> v n  y Doña M aría JosfiKA. A malia de Sa x o n ia ; y  co-- 
icccinn selecta de obras de los mejores aurores, ambien para guitarra sola, números 

y H'j señores Sor y Roldan. Véndese en el esrablecimíento de la ca­
lle del T u r c o y  en la librería Üe Ortega, calle de las Carretas.

EN LA IM PR EN TA RÍÍAl !
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